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LA ESCRITURA PUBLICA DE REFOR- 
A DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA EU- 
JXS S.A. 

comunica al público que la compañía EU- 
JXS S.A., reformó su estatuto por escritura 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo 

ptimo Encargado del cantón Guayaquil, 

06 de junio de 2013. Fue aprobada por la 

perintendencia de Compañías, mediante 

solución No. SC-1J-DJC-G-13- 0004417 

29 de julio de 2013. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La refor- 

ma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

“artículo TERCERO "Dedicarse a la fabri- 

cación y comercialización de productos 

químicos; la industrialización y comer- 

cialización de productos agrícolas y pe- 

cuarios: la construcción de plantas pro- 

cesadoras de alimentos ya sea para el 

consumo humano, vegetal o animal; (...)" 

ayaquil, 29 de julio de 2013 

Ab. Rafael Balda Santistevan 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL (S) 

3957) 

ECUATORIANO DE LOGOTERAPIA CEDL-VF * 

CIA. LTDA. . 

La compañía CENTRO ECUATORIANO DE LO- 

GOTERAPIA CEDL-VF CIA. LTDA., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 02 de Agosto de 2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.IJ.DJC.0.13.004268 de 22 

de Agosto de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. : 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. : 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTUDIO, 
INVESTIGACIÓN, PUBLICACIÓN, CAPACITA- 
CIÓN, DISTRIBUCIÓN DE PUBLICACIONES... 

Quito, 22 de Agosto del 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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| DE COMPAÑÍAS 

EXTRACT 

NSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSULTORIA Y 
)YECTOS LAYANA PROLAYSA S.A. 

compañía CONSULTORIA Y PROYECTOS LAYANA 

JLAYSA S.A. se constituyó por escritura pública otor- 

a ante el Notario Décimo Sexto del Cantón GUAYA- 

IL, el 06/08/2013, fue aprobada por la Superintenden- 

de Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC.G.13. 

14903 el 21 de Agosto del 2013. :     República del Ecuador 
JUZGADO VIGÉSIMO SEGUNDO DE GARANTÍAS PENALES 

Y MULTICOMPETENTE DEL GUAYAS - EL EMPALME 

A: LOS HEREDEROS RENE JAVIER DIAZ RUIZ, JAQUELINE DIAZ RUIZ Y MIRELLA 

'YOCONDA DIAZ RUIZ. 

LE HAGO SABER: Que en este Juzgado Vigésimo Segundo de Garantías Penales y 

Multicompetente del Guayas con sede en el Cantón El Empatme comparece a pre- 

sentara demanda el Dr. Carlos Máximo Suarez Torres, Abogado Procurador Judicial 

y Apoderado de la señora Nury Annabel Díaz Vélez Heredera de quien en vida se 

fuera su señor Padre René Ecuador Díaz Flores de Valgas ha presentado demanda de 

Inventario en contra de Rene Javier Díaz Ruiz, Jaquelme Díaz Ruiz y Mirella Yoconda 

Díaz Ruiz, el mismo que ongino el Juicio No. 288-2012 mediante providencia de + 

fecha 1 de marzo del 2013, 14h00, cuyo extracto es el siguiente: VISTOS.- VISTOS.- 

Conforme a la acción, de personal No, 16186-UARH-KZF del 12 de Abril del 2012, 

suscrito por el Ab, Luis Naranjo Vergara, Director Provincial de! Guayas y Galápagos 

del Consejo Nactonal de la Judicatura de Transición y Atento a la razón actuarial, 

avoco conocimiento de la presente demanda que antecede presentada por el Dr. 

Carlos Máximo Suarez Torres, Abogado Procurador Judicial y Apoderado de la 

señora Nury Annabel Díaz Vélez Heredera de quien en vida se fuera su señor Padre 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ATLANTIC 
CONTAINER TRANSPORT S.A. ATCOTRANS 

La compañía ATLANTIC CONTAINER TRANS- 

PORT S.A. ATCOTRANS, se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gósimo Octavo del Cantón GUAYAQUIL, el 
19/07/2013, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.IJ.DJC.G.13. 0005019 el 26 de Agosto del 

2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia 

de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número 

de Acciones 2.000 Valor US$ 1,00; Capital 

Autorizado: US$ 4.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE 

DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANS- 

PORTE COMERCIAL DE CARGA PESADA A 

NIVEL NACIONAL... 

Guayaquil, 26 de Agosto del 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(126966) 
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      UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CAUSA: DIVORCIO POR CAUSAL 
No. DE JUICIO: 10241-2013 
ACTOR: LOPEZ GARCES IVONNE ALEXANDRA 
DEMANDADO: PULIDO ROJAS OMAR YESID 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

TRÁMITE: VERBAL SUMARIO 

oN 
EXTRACIO 0913 - 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE AGRARPROJEKT S.A. 

DE COMPAÑÍAS 

Se comunica al público que AGRARPROJEKT 

S.A., reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 1 de marzo del 

2013. Acto Societario aprobado por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.W.DJC.0.13.004226 de 21 de agosto 

de 2013. 

En virtud de la presente escritura pública la 

compañía reforma el artículo tercero del Estatu- 

to Social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía tendrá el siguiente objeto social: a) 

La explotación agropecuaria en todas las fases, 

en tierras propias o ajenas, así como la comer- 

clalización y exportación de su producción. La 

administración, asistencia y/o dirección técnica 

de haciendas o fincas agrícolas...” 

Quito, 21 de agosto de 2013 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(126968) 

  

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL 
GUAYAS UNIDAD JUDICIAL No. 6 

JUZGADO ÚNICO SEXTO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE DURAN 

EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL  


